
PARTES DE UNA FORTIFICACIÓN Y GLOSARIO DE TÉRMINOS

A continuación, y reproduciendo uno de los grabados del famoso tratado de Cristóbal de
Rojas “Teórica y práctica de fortificación, conforme las medidas y defensas de los tiempos” editado
en 1598, se exponen algunas de las partes que en él se describen. Para completar este glosario se ha
añadido un listado con definiciones actuales de términos relacionados con las fortificaciones. Las
palabras señaladas con un asterisco indican que están contenidas en el listado con una definición
propia.

ADARVE: Parte superior de las murallas protegida del exterior por el 
parapeto*. 

ALMENA: Hueco entre dos remates dentados en la parte superior de una
muralla. 

ALMENAJE: Crestería de almenas* y merlones* de una fortificación. 

ANTEMURO: Muro exterior que rodea y protege una parte de la obra de  
fortificación, más bajo que el recinto principal y dominado por 
éste. 

ATALAYA: Puesto de vigilancia, generalmente en una torre* o elemento 
similar,  establecido  en  un  punto  eminente  para  su  fácil  



comunicación. 

BALUARTE: Obra de fortificación que sobresale de la muralla, cuyo frente*
se dirige al exterior de la misma y cuyos flancos* se cierran 
hacia la retaguardia*. 

BARBACANA: Antemuro* avanzado y aislado para cubrir cabezas de puente 
y puertas de plaza* y que está atravesado por el camino de 
acceso que controla. 

BARBETA: Parapeto* corrido sin almenaje* para facilitar el giro de las  
piezas de artillería. 

BASTIÓN: Obra de fortificación dotada con cañoneras*; baluarte*. 

CABALLERO: (de baluarte) Baluarte* o construcción similar más pequeño 
que  el  principal,  construido  en  paralelo  para  servirle  de  
reducto interior. 

CAÑONERA: Abertura hecha en un muro para disparar un cañón. 

CASAMATA: Elemento de fortificación habitualmente situado en una parte 
baja, cubierto por bóvedas resistentes y destinado a batir los 
fosos* con fuego de flanqueo*. 

CASERNA: Subterráneo construido bajo la fortificación como refugio y  
almacén. 

CIUDADELA: Perímetro  palacial  fortificado situado en el  interior  de una  
plaza* fuerte. 

CONTRAESCARPA: Lado externo del foso*, opuesto a la escarpa*. 

CORACHA: Muralla secundaria con almenaje* que une el recinto con una 
torre* o bastión* aislado destinado a la vigilancia. 

CORTINA: Lienzo recto de la muralla situado entre dos ángulos, torres* o
bastiones*. Su longitud depende del alcance de las armas con 
que se guarnecen las obras de fortificación que lo definen. 

CUBO: Torreón  adosado  a  un  muro,  de  forma  prismática  o  más  
habitualmente circular, construido como elemento principal de 
la defensa y con la parte superior abierta al interior de la  
fortificación. 

ESCARPA: Cara interna del foso*, vertical o ataludada, correspondiente 
al lado de la fortificación. 



FLANCO: Lado del bastión* que cierra hacia la retaguardia*. 

FLANQUEAR: Procurar, mediante un correcto trazado, líneas de fuego que se
crucen sobre un saliente, foso * u otro punto importante para 
su defensa. 

FOSO: Zanja  de  dimensiones  variables  que  circunda  la  obra  de  
fortificación. Pueden ser secos o anegables. 

FRENTE: Parte frontal del baluarte*, que se dirige hacia el exterior de la
fortificación. 

GOLA: Parte posterior del baluarte* que comunica con el resto de la 
fortaleza. 

MERLÓN: Parte  del  muro  elevada  a  modo  de  diente,  entre  dos  
almenas*. 

PARAPETO: Muro de protección, por lo general de poco espesor, situado en
la  parte  superior  de  las  murallas,  destinado  a  facilitar  la  
defensa y el desplazamiento de los combatientes. 

PASEADOR: Camino situado tras un parapeto*. 

PLATAFORMA: Parte superior de un bastión* o baluarte*. 

PLAZA: Ciudad amurallada o fortaleza. 

POMERIO: Espacio despejado al pie de la cara interna de una muralla  
urbana que aísla a ésta de los arrabales. 

PORTILLO: Puerta  pequeña  o  excusada  abierta  en  una  muralla,  
normalmente peatonal. 

POTERNA: Puerta pequeña, falsa o escondida. 

RASTRILLO: Compuerta pesada de madera o hierro destinada a impedir la 
entrada de una fortificación. 

REBOTADERO: Parte del frente de un bastión*, de forma ataludad que facilita
que los proyectiles reboten en un ángulo inofensivo para los 
asediados. 

REDUCTO: Obra de fortificación cerrada y autónoma a modo de segunda 
defensa, emplazada dentro de otra fortaleza. 

RESALTE: Refuerzo en la parte baja de los muros para darles mayor  



resistencia  y  contener  los  escombros  que  pudieran  
desprenderse como consecuencia de un impacto, evitando que
éstos puedan cegar el foso*. 

RETAGUARDIA: Instalación fortificada que está detrás de la línea de fuego. 

REVELLÍN: Obra de fortificación exterior, más baja el recinto principal,  
destinada a defender puntos singulares. 

TORRE: Construcción alta y estrecha, cilíndrica o prismática, insertada 
en  las  murallas  de  una  fortificación  como  elemento  de  
defensa, vigilancia o flanqueo*. Hay además torres-puerta,  
que dan ingreso a la fortaleza,  y torres-vigía,  situadas en  
ligares privilegiados para esta función. 


